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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20594 RESOLUCION de 4 de agosto de /992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y pubilcación en el «Boletín Oficial del Es
tado» del texto del Convenio Colectivo para las In4ustrias
Elaboradoras del Arroz.

Visto el texto del Convenio Colectivo de las Industrias Elaboradoras
del Arroz que fue suscrito con fecha de 5 de junio de 1992 de una
parte por CC.OO. y UOT en representación de los trabajadores y de
otra por ALIEA y. ANFA en representación de las empresas Y- de con
fonmdad con lo dispuesto en er articulo 90, apartados"2 y 3, oc la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y. en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regIStro y depóSIto de Con·
venias Colectivos de Trabajo. .

Esta Dirección General (le Trabajo acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción -de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegocIadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el' «Boletín Oficial del Es
tado>~.

. Madrid, 4 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Cór·
dova Gamdo. '

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL PARA LAS
INDUSTRIAS DE ELABORACION DEL ARROZ 1991·1993

Artículo 1.° Ambito jimciona/.-EI presente Convenio Colectivo
afecta a todas las empresas. Sociedades Cooperativas y Empresas Agrl·
colas, dedicadas a la elaboración del arroz y subproductos del mismo.·

Art. 2.° Ambito territoria/.-Afectará a todas las Empresas cuyos
centros de trabajo radiquen en todo el territorio del J;stado espatlol, así
como todas aquellas que se establezcan en el futuro.

Art. 3.° Ambito persona/.-Se incluyen en este convenio a todos los
trabajadores que presten sus servicios por cuenta de Empresas Que se
indican en el ám6ito funcional, asi como a los que posterionnenle en·
tren aprestar servicios en las mismas._

El personal de nuevo inJresotendrá, et)todo caso, derecho a las
retribuciones complementanas del puesto de trabajo a que fuese asig.
nado. ~

Art. 4.° Ambito tempora/.-La duración del presente Convenio será
de veintiún meses, comenzando ésta, a partir .del I de abril de 1992 Y
finalizando la misma el 31 de diciembre de li}93.

Art. 5.° Vigencia y prorroga.-EL presente Convenio entrará en vi
gor a todos .Ios efectos elide abril oe 1992, independientemente de
la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~~.

Será prorrogado por periodos de un año siempre que no medie la
oportuna denuncia, con un mes de antelaciÓn, como minimo. Tal de·
nuncia la podrá ejercer cualquiera de las Centrales Sindicales o Ag!1J.
paciones Empresariales. comprometiéndose ambas partes a iniciar las
negociaciones, en el mes de marzo. . . .

Art. 6.° Condiciones más benefic;osas.~Serespetarán las condiCIO
nes más beneficiosas que vinieran disfrutando los trabajadores a titulo
personal o colectivo con anterioridad a este Convenio.

Las elevaciones ~teriores legales de salarios al primero de abril
del actual serán absorbibles por las mejoras pactadas en el presente
Convenio.

Art.7.0 C/osificación del Pe.rsona/.-l. La clasificación del perSa.
nal consignada en el. presente Convenio es meramente enunciativa, y
no supone la obligación de tener cubiertas todas las plazas enumeradaS,
si la necesidad y volumen de la industria no lo requieren.

. En fábricas que por su plantilla no cuenten con trabajadores de todas
las categorías, uno mismo deberá desempeftar los cometidos de varias
de ellas. y percibirá la mayor retribución que corresponda en este Con-
venio al trabajo que desempefta. -

2. El personal que preste sus servicios en las industrias del ámbito
funcional del (;onvenio se clasificará en atención a la función que de
sempeñe, en los siguientes grupos profesionales:

·a) Personal Técnico. Administrativo y Comercial.
b) Personal de Producción.
e) Personal de Oficios Varios.
d) Personal Subaltemo.
3. Dentro de los grupos descritos en el apartado anterior. el per:'

sonal quedará cl8J>ificado en las siguientes categorías:
a) Personal Técnico, Administrativo y Comercial.
1.° Jefe de Sección Administrativa, Comercial o Técnica
2.° Oficial de Primera Administrativo o Coma:cial.
3.° Oficial de Segunda Administrativo o Comercial.

4.° Auxiliar Administrativo.
5.° Botones de dieciséis a diecisiete años.
b) Personal de ProdUCCIón.
1.0 Encargado de Sección;
2.° Molero.
3.' Ayudante de Molero.
4.° Oficial Es~cializado.
5.° Peón Especialista.
6.- Peón.
7.° Conductor.·
c) Persan al de Oficios Varios.
1.° Oficial de Primera;
2.' Oficial de Segunda.
3.° Oficial de Tercera..

d) . Personal Subalterno..
1.0 Vigilante o Vigilante Jurado.
2.° Portero o Conselje.
3.° Personal de Limpieza.
4.° Ordenanza.
Art. 8.° Definición de ./as ál1egorias.-a) Personal Técnicó,·Ad.

ministrativo y. Comercial:
1.0 Jefe de Sección Administrativa, Comercial o Técnica: Es el

empleado que bajo la de~ndencia inmediata de la Dirección~ asume
el mando y responsabilidad de una o varias secciones administrati~as•
COmerciares o tecoicas. teniendo a sus órdenes el pers.onal que requiera
cada uno' de los -servicios. Debe poseer los conocimientos teóricos y
prácticos que ~uieran tales funCIones, pudiendo ser titulado o no.

2.° Oficial de Primera Administrativo o Comercial: Es el empleado
que tiene a su cargo un servicio burocrático detenninado, dentro del
cual ejerce iniciativa y posee personalidad, cono sin otros empleados
a sus ordenes, y que reaJiz;a las sigui~n~es funciones u. o~s anáJ,?zas:
Cajero de cobro y pago, stn finna 01 hbranza, transcnpclon de hbros
de cuentas corrientes, diario, mayor, y correspondencia, facturas y
cálculos de las mismas; estadisticas, partes, etc. ~

3.° Oficial de Segunda Administrativo ó Comercial: Es.eI emplea
do que con iniciativa y responsabilidad restringida efectúa funCiones
auxiliares de estadistica y contabilidad, o coadyuva a ellas. -

4.° Auxiliar Administrativo: Se considera como tal a los empleados
que sin iniciativa ni responsabilidad se dedican. dentro de la oficina, a
operaciones elementales administrativas, y en general~ a las puramente
mecánicas inherentes al.trabajo de aquélla. Quedan mcluidos en esta
categoría los mecanógrafos meramente copistas.

5:° Botones de dieciséis a diecisiete afias: Es el empleado de esa
edad indicada que realiza recados, repartos y otras funciones de carácter
elemental. .. - .

b) Personal de producción:
1.° Encargado de Sección: Es el empleado que dependiendo direc

tamente del-JeTe de Sección Técnica, dinge los trabajos de una sección,
indicando al personal a su cargo la forma de ejecutarlos. Deberá poseer
conoclmientos de una o varias especialidades y será responsable de la
disciplina del personal a su cargo.

En detenninadas secciones·sus funciones podrán ser las propias de
dirección. control y distribuci6n de tareas del personal a ~u cargQ.

2.° Molero: Es el empleado especializado que bajo la depen(lencia
inmediata de la .Dirección., Gerencia o Jefe de Sección Técnica;. está
capacitado para llevar a cabo una o varias, de las sigUientes funéiones
ya sea en un molino de arroz, una plant~ de parboifed o un centro de
secado.. ~ .. - .

Cuidar del funcionamiento, vigilancia e inspección de toda la pla
qUinaria, realizando 'aqueI1as operaciones de puesta a punto, reglaje y
mantenimiento que no requieran la intervención del personal de talleres.

Deberá tener los conocimientos teórico-prácticos de mecánica y
electricidad necesarios, yasirpismo deberá distingu;ir las varieda~esbc).
tánicas de los arroces. su caltdad. estado y condiCIOnes. con objeto de
obtener'el máximo rendimiento.en Jos distintos tipos de elaboración.

Deberá dar cuenta por escrito de inmediato de cuantas incidencias
o anomalias puedan surgir en la planta a su cargo y que no puedan ser
subsanadas por sus propios mediOS, bien a su Jefe inmediato o al ser~
vicio correspondiente para su intervención.

Será responsable del~nal a su cargo y de su disciplina, así como
del buen uso de la maquinariá y material. .

3."1 Awdante de MoJero: Es .el empleado especializado que a.las
órdenes del Jefe de Sección Técmca, Molero o Encargado de SeCCIón,
y con los conocimientos prácticos adecuados, puede responsabilizarse
de una linea de produccion de la, industria; realizando una o varias de
las fun(:iones siguientes:

- M~lino. parnoiled o secado. Sustituir al Molero o suplir sus 3U·
sencias y trabajar en colaboración con él, controlando el buen funcio
namiento de la maquinaria y sus pequeilas reparaciones.

- Esterilizado. Realizar labores de almacenamiento, fumigación y
limpieza del arroz elaborado ~onlrolando elevadores y transporta~ores.

..
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- Envasado. Controlar el funcionamiento de una .linea c~mpleta; o
tren de envasado o em~uetado automático'o manual, rcal1zañdo m
cluso tareas ele regulación mantenimiento y reparac~ones me~ot"es de
la maquinaria.'. .; . ,. - .

En ausencia del Molero,· será responsable del.pe~n~ a su cargo y
, de su disciplina,asi como del. buen uso de la· maqwnana' y, matenal y

deberá dar cuenta. por escrito de inmediato ·de cuantas incidencias o
anomalfas puedan surgir en la planta a· su carso' y que no puedan ser
s1;lb.sanadas por s.us propios m~ios, biep a su Jefe inmediato o al ser-,
VICIO correspondiente para su mtervenclón. '

4.' Oficial Especializadl>: Es el empleado que P\lede prestar servi
cios es~ializados en cualquiera de las secciones'de la industria, te
niendo además muy buen conocimiento del funcionamiento de una uni-
dad de p!oducción o·maquinaria determinada. _ ...

También se considerara Oficial Es~ializado al empleado con am
plia experiencia y d?minio de la manipulación"" ca¡tel1llas el~v~l1ls
y práctlca en operacIOnes de carga y de~. SI tuviese conoclmumtos'
mecánicos básiCOS relativos al mantenimiento de la carretilla, se. equi
~ salarialmente al Ayudante de Ml>lero.. ..

Puede sustituir al ayudante de Molero ,en ausenéta dC éste, y: única-
. mente en las funciqne.s propias del mismo. ,' ... ~ ..... .

~.~, Peón ES~lallsta: Es el emPleado Cl>n práctica en le>s tIaba}l>S
manuales de las distintas secciones de la industiill; pudiendo manipular
exce~ionaJmente ~illas e1evad,oras.', ~ - .;, ','o 'c. .... •

PUedesuslituir,ocasionalmente al. Oficial,Esp:cializadoen ausencia
de éste."Seconsi4eran asimilados a: esta. ~tegoiia los antiguos de: Ca
m:tillero Manillu!ad<>r. Estibadl>r y Pesad9r ¡je L<>nja, . .•. . :

6.' . Peón:. S91t aquelll>semplelidl>S queejecutanfuneiones p8'" las
~ no' .se' requiere· e$p;cializaciónal~ ni <::onocimientos· teórico
.prácticos;· pues· su, trati;yo .sólo rcq~icre. fuerza ftsica y no exige' otra'
cl>ndición. que la atención debida y la vl>luntadde llevar a cabo aquello
quese.1e ordene. Lps trabajadores de esta categoria con edad su~or
a dieciocho aftos, y cuando pennanezcan dos aftas, a contar deSde .,su. .
in~ en la empre~, pasarán automáticamente a. la categoria dePe6n_
Especialista. Se consideran asimilados·a'esta~ategoría los antiguos Em
paquetadoresy, Cosedores. . .. .. " .. .' ..',

7.° CondUctor: Es el- empleado que con' permiso.de conducción de
_la clase correspondiente ,y conocimiento te6nco-Dtácticos del vehiculo,
conduce los camiones o turismos que se 'le connan~ Dirige' el aconc!í~
cionamiento de la carga con participación ,activa' en ésta", entendiendo
ésta como meras labores de auxilio, situándose en la caja del vehículo
si es necesario, sin que ~uedan encarg8!'les tales tareas de modo exclu:-.
sivo, ni tam~o la, cODaucción de lOs bultos desde, el lugar en que se
encuentre ,o viceversa. " .' , .

el .Person~1 de. Oficios' Varios (albaftiles.: mecánico~ electricistas, .
carpmteros, pmtores, etc.); . '. _ '.'

LO Oficial de Primera: Es el empleado que bajo las ,órdenes inme:
diatas de· su superior'ejécuta con pleno conocimiento los trabajos pro
pios de su equipo -con responsabilidad consiguiente sobre su realización.
Dirige a .los empleados a su ~. en la forma de realizar los trabajos
y es: tes~nsable de .la disciplina de los mism~s, asf como del buen uso .
oe matenales y ~Ulpo. .. , ' .

2.~ OfiCial de Segunda: Es el empleadl> que a las órdenes de su
inmediato su~rior realiza los trabajos de su- especialización y puede
sustituir al Oficial de Primera en sus ausencias.

3;°, Oficialde Tercera: Son los trabaiadores:que realizan tareas au
xiliares a los Oficiales de Segunda y Piimera, con el objeto de-desa
rronar su aprendizaje a los tres mas de su in~so en la Empresa' pa

~ Sl!Ián autonláticamente a la categoria de OfiCial de Segunda. .

d)' Persl>nal Sub8Iteroo:
'1.° Vigilante o Vigilante Jurado: Es el· empleado que tiene como

cometido exclusivo furiciones de vigilancia diurna o nocturna, debiendo
cumplir sus deberes de acuerdo con las 'instrucciones recibidas de sus
su~riores. cuidando los accesos a la .fábrica o locales.

. Si el vigilante está juramentado ostentará la denominación en su
eate!\,l>ria de «Vigilante Jul1ldm,. ". .
, ,2.' 'Portero o ConseJje: Es el" trabajadór que de acuerdo con las

instrucciones recibidas de sus superiores, cuida los accesos de. fábricas
o locales industriales, controlanáo las entradas y ~lidas del personal y
realizando funciones de custodia y vigilancia.

3.° Personal de Limpieza: Son los encargados de la limpieza' de
los locales de la Em~resa. , ,-

4.° Ordenanza: Tendrá esta categoria el Subalterno cUya misión
consista en hacer recados dentro o fuera de la oficina, 'copiar documen
tos con"prensa, recoger y entregar correspondencia, orientar al público
de la oficina, atenderyequedas centralitas telefónicas que no le ocupen
pennanentemente, 851 como otros trabajos secundarios ordenados por
sus Jefes..

f Art. 9.°· Drgani~ación del trabajo,-La organización del trabajo co
rresponde a la Dirección de la Empresa. Cuando esta facultad suponga
una modificación sustancial de las condiciones de trabajo y ello no sea
aceptado por los trabajadores. la modificación deberá ser detenn~
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poi la autoridad laboriü,p1Í;vio inf<?ooe de la 1Jís~cción de t~bajo.
Mientras la autoridad labóral no decula, el empresano no podrá mstau-
rar la mOdificación objeto de tal solicitud:'. .
. Tendrán la consideración de modificaciones susta!1CI~es de las c!Jn
diciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las Siguientes matenas:

a). Jl>mada .de trabajl>.

~
. Hl>raril>, "

c Regimen de trabajo a turnos.
Sistemas de remuneraciÓn.

e Sistemas de trabajo y rendimiento.

En Jos "casos de aceptación' por los representantes legales de los
tIabajad<>res, la Dirección de la Empresa dará trasladl> de acuerdl> ~ la
autondad laboral dentro de los cinco dias siguientes a su aceptación,
a'los solos efectos dé su conocimiento. ..',

En el caso de nO, producirse la aceptació~~. que se refiere el articulo
anterior, la Empres~ deberá formular 1~ sohcltud por escnto y'detalla
damente a la autondad 'laboral. ASimismo, los .tq)resentantes de lps
trabajadores harán llegar a la empresa y a la autondad lab:o~1 un escnto , .
razoiíado de los motivos en que se fündamenta su OpOSICión a la ?Do·
dir.cación de iascl>ndiciones de tIabajl>. El plazo de entrega de dlchl>
escrito será .de quince, dias, JI. contar aesdeel. momento de la ruptura
de las negociaciones con la empresa. ,.' . .~' ,

La organi~ióD~l(rabajo se exten9lmÍ a las.cuestlones s1gulente,s~

1.0 La exi~ia de láaetividad nonnal. - .... ' ", .
2.° Adjudicación de los elementos necesarios (máqu~na o tareas

especjficas) para que el tIabajador pueda alcanzar las actiVIdades a que
se refiere el número anterior.' .

_3.°' Fijaeióntanto delC?S <dndices,de despe!dic~os» como de la' ca
lidad admisible a lo largo, del ~eso. de fabncsclón que se trate.

4 ° 'La vigilancia;, atención y limpieza de la maquinaria encomen
dada, teniéndose éncuenta., en todo caso, en la determinación· de la
cantidad de trabajo y actividad a rendimient~ norm~1. . .

. S.o La adaP.í.aci6n de las cargas'de trabaJO, rendimiento y tanfas a
las nuevaS conoiciones que resulten de a~licar el cambio de determi
nado .mét~o operat<?rio, proceso.d!i' fab,ric~ción. cambio de materia,
maqulOana o 'cualquler otra condiCión tecmca del proceso de que se

trat~:o La fijación de' fórmulas claras y senci1las para la obten~iórt de
los cálculos de retribuciones que corresponden·a cada uno de los tra·
bajadoresafectados, de forma y manera que. sea· cual fuere el grupo
profesional de los mismos J. el puesto de trabajo que ocupan, puedan
comprenderlas con facilida .
, T.0 La distribuCión del personal coil arreglo a lo previsto en el
presente convenio. '.... . . . ..'
',,' Lo' establecido en elp~'rito' 3.ó:·deberás~ t~ido '~~;:cr¡eDta en la
determinación de la cantiaad de trabajo y actividad a rendimiento nor~
mal.

Art. 10. .Sistemas de organización científica y racional de traba
jo.-Las Empresas que establezcan sistemas de organización cjentífi~a
y racional del trabajO procurarán adoptar en bloque al~os de los Sl~
temas internacionalmente reconocidos" en cvyo caso se hará refe~ncla
al· siStema por su denominación convencional. En caso contran~ se
habrá de especifICar cada una de las partes fundamentales que se Inte-
gran en diclio sistema y su contenido organizativo, técnico y normativo.

Por sistemas de t?rganizació~ c.ieptffica y rac~ona;l. del tra~ajo p.ay
que entender.un conjunto de pnnclplos. de orgaDJZ8CIOn y racionaliza
Ción del trabajo Y,en su caso; de retribución incentiva, de normas para
su aplicación y de técnicas de medición del trabajo y de valoración de

,!

Pue~~OSét establecimi~to de cualquier siste!Jla. de racionalización del 1
trabajo se tendrá en cuenta· entre otras las Siguientes etapas: -' 1

a) Racionalización, descripción y nonnalización de tareas. 'V
. b)Análisis, -vaforación, clasificación y descripción de lo~ trabajos ¡l'

correspondientes a cada' puesto o grupos de puestos de trabaJO.
c) Análisis y ryaciónde,rendimientosnormalizados que podrán; ser l

iridividuales o. colectivos. (por Sección o Departamento). ~
d) Asignación ·de los trabajadores a los puestos de trabajo .según .'1,

sus aptitudes. '{:?f
Art. 11. Procedimiento para la implantación, modificación o sus-

tituciónde los sistemas de organización del trabqlo.-Las empresas 9ue
. quieran implantar un sistema o que teniéndolo Implantado lo modlfi·
quen por sustitución global de alguna de sus partes fundamentales: El
estudIO de métodos, el estudio de tiempos, el régimen de ince~ti~os o
la calificación de los puestos de.. trabajo, proceoerán de la Siguiente
fonna:

a) La Dirección imormará con carácter previo a los J:CPresentantes
legales de los trabajadores de-la implantación ó sustitución que ha de
cidido efectuar.

b) Ambas ~es, a.estos efectos. ,podrán constituir una Comisión'
Paritaria. Dicha Comisión' Paritaria, mediante infonne que deberá ela~
borarse en· el términd máximo de-quince días, manifestará su acuerdo
o disentirá razonadamente de la medida a adop'tar.
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e) Si en el ténnino de otros quince días no fuera posible el acuerdo,
ambas partes podrán acordar la· sumisión a un arbitraje.

d) De persistir el desacuerdo, la implantación o modificación del
sistema se ajustará, en cuanto a su aprobaci6~ a lo previsto en la le
gislación laDora! vtgen~.,

Los representantes legales de los trabajadores P.Odrán ej'ercitar ini
ciativas en orden a variar el sistema de organización estab ecido.

Art. 12. Revisión de tiempos y rendimientos:-·Se efectuarán por al
gunode los hechos siguientes:

a) Por refonna de los métodos, medios o procedimientos.
b) Cuando se hubiese.incurrido de modo manifiesto e indubitado

en CITor de cálculo o medición.· .
e) Si en el trabajo se hubiese produ~i~ cambio e~ el número de

trabajadores siempre y cuando las medlclOnes se hubieran realIzado .
para ~uipos cuyo número de componentes sea determinado. o alguna
modificación sustandal en las condiciones de aquél.

d) Por acuerdo entre la Empre&a y la representación legal de los
trabajadores.

Si la revisión origina una disminución en los tiem~s asignados se
establecerá un periooo de adaptación de duración no inferior al mes
por cada 10 por 100 de disminución. .

Los trabajadores disconfC?nnes con la revisign podrán recla~ in
dividualmente ante la autondad competente. SID que ello paralice la
aplicación de tos nuevos valores. ,

.Art. 13. Rendimiento normal o mínimo, habitual y óptimo o h"po.-
S.e considera rendimiento normal o minimo y. por tanto. exigible el
J00 de la escala de valoración. centesimal, que equivale al. 75 .de la
norma británica y al 60 Bedaux. Es el rendimiento de un operano re
tribuido por tiempo, cuyo titmo es com~leal de un hombre con el
fisico corriente que camine sin carga. en llano y linea recta a la velo
cidad de 4,S kilómetros a la hora. durante toda su jornada..

Rendimiento habitual es el que rePetidamente viene obteniendo cada
trabajador en cada puesto de trabajo en las condiciones normales de su
Centro y en un periodo de tiempo s.ignificativo.

Rendimiento óptimo es el 133, .100 USO, en cada una de las escalas
anteriores citadas y equivale a un caminar de 6,4 kil6metroslhora. Es
un rendimiento que no perjudica la integridad de un trabajador nonoal.
fisica ni psiquicamente. durante toda su, vida .laboral, DI tampoc;o .Ie
impiede un desanollo normal de. su ~nahdad fuera del traba/o.
Constituye el desempeño tiPo o ritmo tipo en el texto de:: la OIT « n
troducc1on al Estudio del Trabajo».

Art. '14. Incentivos.-Podrá establecerse complemento salarial por
cantidad y/o calidad de trabajo, en el ámbito de la Empresa.

La implantaeióp o modificación.de un ~~men de iI)centiyos en
ningún caso' po4ra suponer que. a 19ualactlvldad, se produzca. una
pérdida en la ~ribución del trabajador, por este concepto y en el nusmo
puesto de trabaJO. _ -

Las reclamaciones que puedan producirse en relación las tarifas de
estos complementos deberán ser planteadas a la representación legal de
los trabajadores. De no resolverse en el seno de la Empresa podrá. plan
tearse la oportuna reclamación ante la autoridad com~tente. sin ~r·
iuicio de ~ue 'por ello deje de .aplic.arse la tarifa ob¡'cto de reclamación.
Se garantizaran las compensaclones- previstas cn e ~riodo de adapta·
ción. que deberán estatilecerse en el ámbito de la· Empresa o en el
Convenio provincial en su caso. .

Si durante elperiodo de adaptación el trabajador o trabajadores afee·
tados obtuvieron rendimiento superior al normal. serán retribuidos de
acuerdo con las tarifas que en ~isión a ~l evento se estableciesen.

Si en ese periodo de a~~clón_el ~baJado~ no alcanzase el ren-
dimiento nonnal. será retnbu~do como SI lo hubiese al.ca~o. .

Si cualquiera de los trabajadores remunerados a pnma· o mcentlvo
no diera el rendimiento acordado. J>O:r causa únicamente imputable a
la Empresa. a pesar de arlicar la técnica, actividad y diligencias nece
sarias. tendrán derec~o ~ sa!~rio que se ~u~iese p:revisto. Si. las causas
motivadoras de la dlSmlnUClon' del rendimiento fueran accidentales o
no se extendieran a toda la jornada. se le deberá compensar solamente
al trabajador el tiemJ?O que dura la disminución. Para acreditar este
derecho, será imprescln~iblehaber pertIl8necido e.n el. lugar de trabajo.

Art. 15. MecanizacIón)! campaña.-La mecamzaclón o aumento de
la misma no significa pérdida de pue.:stos de trabaj~. Se establece como
comienzo de la cam~ elide sep!lembre y finalizará el 31 de agos1;o.

Art. 16. ExpedIente de crisis.-Se estará a lo dispuesto en la legls·
lación vigente al respecto. .

En todo caso la Empresa- estará obligada a comunicarlo al Comité
de Empresa o Representantes de los trabajadores, con carácter previo
a Sil' intención de trami~r c~lquier eXpec1ie~te dé crisis ante la auto
ridad laboral, con especificacIón de los ténnmosen que vaya a plan-
tearlo.

Art 17. Cambio de titularidad en las empresas.-euando ~e pro-
duzca un cambio de titularidad en la Empresa. todos los trabajadores
dispondrán de una carta individual finruuli por la antiB!'" y nueva Em·
presa. ~D la cual se reconozcan sus dereclios adquinOos, antigüedad,
categona, etc.

Art. J8. Ingresos y ascensos. -1. .LaEm~~esa t!ene l~ obligación
de actualizar los escalafones de trabajadores fijos-dlscontmuos en los
primeros quince días de cada año, y una vez actualizado exponerlos en
el tabl6n de anuncios del 1Sal 31 de enero eJiminando a los que hayan
sido baja por cualquier causa. exceptuando enfermedad, accidente y
suspensión de contrato~ . .-

2.' Todo el ~t:SOnal eve!1tual que haya trabaj!ido veinticuatro rne~,
ses, aunque sean mmtertumpldos, pasarán automáticamente al escalafón
de fijos-discontinuos. .

3. Los trabajado~es fijos-discontinuos ~rán Il~os &:1 trabajo por
estricto orden de antigüedad en su categona, y as~mlsmo trán ce~do
en el trabajo según el orden'de menor a mayor antigüedad e.n la misma.

4. Para el supuesto de que un escalafón esté completo trabajando,
y fuese necesario con~tarmás ~rsonal, la Emp'resa !lo pográ contratar
trabajadores de nuevo mareso. mientras haya fijos-dlscontlDuos d.e ca·
tegorla superior sin trabajO. En este caso, la Empresi! estará obligada.
a namar al trabajo al trabajador másantijuo de cuaIquJer otra categoría
que esté ~o. Este trabajador percibirá la remunerac~ón que le.: co
rresponda según la categona que pase a ocupar, pero 510 renunciar a
la suya gue,ocupará cuanao en su escalafón de origen le C'?rrespondiese..

S. Si un trabajador voluntariamente decidiese cambiar áe-catego
ria, además de que seri obligatorio notificarlo al Comité de Empresa
o representante (le los trabajitdores. pasará a la nueva y QCupal'á el
último lugar de la misma. . - ,

6. En caso de vacante en la plantil1a de fijos de la Empresa, ésta
será cubierta por el trabajador con más antigüedad en el escalafón de
ftio-discontinuo de la ~ategoria en que se produjese ~ yacat?-te.

7. Para la promoción y ascensq del-J?C!"SO~ administrativo s~ de
tenninará como preferente la capacidad ele} mismo, o sea. el cC?njunto .
de ap.titudes JW3: Ja ocupación de los distintos puestos de trabaJo. Los,
Auxiliares con cinco aftas de antilriledad en las Empresas pasafán au
tomáticamente a la categoria de <Jficial Segundo Adrninistrativo~ .

S. Ningún puesto determinado de tratiajo podrá ser ocupado,. DI
siquiera rotativamente. por uno. o varios trabajadores. de catcj:oria 10
fenor al citado puesto de trabajO por un plazo supenor a seiS meses,
~ que en este caso se.entenderá·que existe vacante dicho pues.to, de
biéñdose cubrir, adjudicando la categoria a los trabajadores que vuueran
desarrollando dicho trabajo. ."

9. Ninguna~ que reciba algún tipo de retribuctón, sea cual
fuere su fuente P9drá ingresar a ningún puesto de trabajo en la Em
presa, excepto iodos aquellos trabajadores que perciban algún tipo de,"·
~ión~ accidente o enf~edad contraída en la Empresa, salvo .que
la incapacidad sea absoluta. . . .'

10. El personal administrativo con la categoria deauxtlt'!f C(U~ baya
cumplido los veintitrés aftos de edad Y con dos años de -antl~d en
la Empresa, JlO!Irá acceder a la categorfa de Ofici!>l.de Segunda Admi·
nistrativo, preVIO examen de la Empresa, al que asistirá un representante
de los trabajadores. . .. .'

11.·, Los trabajadores de edad supenor a dleclocho-aftos con cate·
goria de Peón, cuando~candgs años continuos.tí! laEmpresa.
pasarán automáticamente a la categona de Peón Especlaltsta.. -.

Art. 19. Abono en especie.-La Empresa dará aca<!a trabajador \0
kilogramos de arroz para CODStunO particular en cada trimestre del afio.

Art. 20. Seguridad e higiene en .el trabajo.-;Los v~~es repre- .
sentantes de los trabajadores en el Comlté de Segundad e Higiene sérán
desi~os por el Comité de Empresa entre los trabajadore~del corres·
pondiente centro de trabajo. .

Para el debido conocimiento de los acuerdos gue se adopt~~ por el
Comité de Scguridad.e Higiene, el Comité de Empresa reclblra una
copia de .las actas de reunión. •. ' . .

Cuando un vocal dal Comité de Seguridac! ~ !ligiene tuVl"'~ cono
cimiento de un hecho o deficiencia que.a su JWC10 pudl~ ongmar un
peligro ~nmediato de accidente de trabajo lo comunicará mmedlatamen
te ar Presidente de dicho Comité, quien reunirá a éste para adoptar las
medidas necesarias. . ,

En cuanto a ropa de trabajo Y' prendas de protección se estará a lo
acordado entre cada empresa y sus trabajadores.. En todo caso, las Em·
presas deberán proporcionar a su personal: :

a) .El Calzado reglamentario, asl .como los guantes de seguridad
deterímnados por las nonnas de segundad para el puesto de tnt.bajo de
~se~. . d'

b), Ropa de trabajo cada seis meses,~ de verano y. otra e m
viemo. antes del 1 de mayo y del. 1 de nOViembre respectivamente.

Art. 21. Excedencios.-A partir de un afio de antigOedad en la Em·
presa o en el escalafón de eventuales. los trabajadores DOdrán solicih!-r
excedencia, cuya duración será desde un ~o a cinco. Una ve~ tenol·
nado dicho período pasará a ocupar su mismo puesto de trabajO y ca·
tegória o escalafón. . . ... ..

Art. 22. Alistamiento.-Al ser llamado a prestar el SelVlclo. MIlItar
o Prestación Social Sustitutoria leplmente establecida, al trabajador se
le res~tarán durante' la duración de los mismos. las pasas. extraordi·
narias de judo y Navidad y dentro ,de· los treinta' días Siguientes a su
finalización se reincOl]K!rar8 a la Empresa o perderá sus derechos, salvo
que dicha falta sea justificada.
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Art. 23. Enfermedad y accidente.-a) Cualquier trabajador que pa
se a incapacidád laoral transitoria por casua de enfermedad común, la
Empresa .Ie abonará a p~ir del sex.to dIa de baja un complementd hasta
alcanzar el 100 por 100 de su salario real. Se entiende por salario real
to4as las· remuneraciones que el trabajador víniera percibiendo poi cual~
qUler concepto.

b) En los casos de accidente u hospitalización, la Empresa le abo
nará desde el primer día un complemento hasta -alcanzar el 100 por'
100 de su salano real. A partir de 1993, se abonará el 100 par 100 en
baja por maternidad. _ - _ . _. _ -

Ait 24. Regr'men disciplinario.-Los trabajadores podrán ser san
cionados por hi Dirección de la Empresa de acUerdo con la ~uación
de faltas y sanciones que se establecen en los articulos siguientes.

Art. 25. Graduación de fa/tas.-Toda falta cometida por un traba
jador se clasific~ atendiendo a su importancia,. trascendencia e inten-
ción. en leve. grave y. muy grave., . . .

Art. 26. Filttas [eves;~Se considerarán faltas leves las sigUientes:
a) De una a'tres faltas de puntualidad sin justificación en el periodo

de un mes." . '
b) No notificar con caráCter previo o, en su caso. -dentro de las

veinticuatro horas sigt.!ieittes a la falta, salvo caso de fuerza mayor, la
razón de la ausencia al trabajo a no ser que se pruebe la imposibilidad
de haberlo hecho. . .

c) El abandono del servicio sin causa justificada., aUn PQr breve
tiempo. Si como consecuencia del mismo se' organizase ~Ijuicio de
alguna consideración. ala· Empresa o fuere causa de accidente a sus
COmpañeros de trabajo, esta faka podrá ser considerada como grave o
muy ~ve, se~n los casos.' '. ". ' .. _'

d) No atender al público con la corrección y diligencia debidOs•.
, .e) I?iscutir violentamente con fos compai\eros deritro de la jornada
de trabaJO. , '.' ,

Art. 27. Faltas grav",.~) Más de tres faltas no justificadas de
~~~alidad en la asistencia a,l trabajo cometidas en el perlodo de treinta

b) Falta de uno a tres dias al trabajo duranie un periodo de treinta
días sin causa que lo justifique. Bastará una sola farta cuando tuviera
que relevar a un compail.ero o cuando como consecuencia de la misma
se cause peJjuicio de alguna consideración a la· Empresa.

c) .No, cómunicarcon la puntualidad debida 10s cambios experi
mentados' en la familia que puedan afectar a la Seguridad SociaL, La
falsedad en estos datos se considerará como falta muy grave.

di Enttegarse a juegos durante la jornada de trabajo.
e La desobediencia a· sus superiores en cualquier materia de tra

bajo. incluida la. resistencia y obstnIcción de nuevos métodos de raeio-
nalizac;ión del trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disci
plina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa. podrá ser
considerado como falta muy grave. .' "..,

f) Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o. fichando por
él.

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del' mismo. ..

h) La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de ac·
cidente Q3ra el trabaja~~7 para sus compai\eroS. o peligro oe avería
para las mstalaciones. pourá ser considenida como muy grave.
. i) Real,izar sin el oportuno penniso trabajos particulare~ durante la
J~mada, asl como el' empleo.' para.usos propios, de herramientas de la
Empresa.

j) La reincidencia en falta leve (e~cluida la puntualidad). aunque
sea de distinta naturaleza. dentro de un trimestre y habiendo 'mediado
sanción que no sea la de amonestación verbal. . ,

Art. 2.8.. Faltas muy graves.-:-Se considerarán como faltas muy gra-
ves las siguientes: '
. a) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos

o cinco alternos en ,un periodo de un mes.
b/, El fraude, deslealtad en las gestiones encomendadas y el hurto

o ro o, 'tanto a sus compail.eros de trabajo como a la Empresa o a
cualqUier otra persona. dentro, de las dependencias de la Empresa o
durante el trabajo en cualquier otro lugar.

'c) Los delitos de robo, estafa. malversación. cometidos 'fuera de la
Empresa, o cualquier otra clase de delito común que pueda implicar
para ~sta desconfianza hacia su autor, salvo que haya sldoabsueIto de
los rrusmos. . ' ,

d)' La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre
que existe falta cuando un trabajador de baja por tales motivos realice

,trabajos remunerados de cualquier índole por cuenta ~pia o ajena.
También se comprenderá en este apartado toda manipulación necha
para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza. de tal índole,
que produzca quejas justificadas de sus compail.eros de trabajo.

f) La embriaguez y el estado derivado del conswno de drogas'du
rante el trabajo.

g) Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados
de la Empresa, o revelar. a extraños a la misma datos de reservada
obligada. .

h) Realización de actividades que impliquen competencia. desleal
a la E,mpresa.·· " _

i) Los malos tratos de palabra u obra" ,abuso de autoridad' o falta
grave de respeto y consideración a sus jeres o familiares, a.<;Í como a
sus compaderos y subordinados. . . , ,

j) Causar accidentes ~\o'es por imprudencia o negligencia.
k) La·reincidencia en falta grave. aungue sea en di-stintanaturaleza,

siempre que se cometan en el período de un trimestre y hayan sido
sancJOn~das (excepto la de puntualidad). ,<

Art. 29. Regimen de sanciones.-Corresponde a la Empresa la fa
cultad de imponer sanciones en lo....; términos de lo estipulado. en el
presente Convenio.'

La sanción de faltas- graves y muy graves requerirá comunicación
por escrito al trabajador, haeiendoconstar la fecha y los hechos que la
motivaron..

La Em'p'resa dará cuenta a los representantes de los trabajadores de
toda sanción por falta. grave o' muy grave que se imponga.

Impuesta fa sanción, el cumplimiento de la misma se podrá dilatar
hasta seis meses después de la fecha de imposición -

Art.30. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse
a los que incurran en las faltas serán.las siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación verbal.
~.Amonestaeión por escrito.

b) Por faltas graves:
- Amonestación· por escrito., .
- Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte dias.

e) Por faltas muy graves:
- Amonestación por escrito. .
- Su~nsión de empleo: y sueldo de veinte a sesenta dias.
-Despido.

, Cualguier sanción que se imponga a un trabajador deberá serie co
municada por escrito;. una copia de la misma se entregará al Comité
de El)lpresa o representante. de los trabajadores. Las faltas de asistencia
al trabájo por detención preventiva como consecuencia de la imputación
de delitos o faltas., siempre que tal imputación no fuese confinnada por
sentencia· o resolución tinne. no serán consideradas como faltas iItJUs.
tificadas para ejercitar el despido.

Cuando fuera llamado un trabajador por la Empresa para imponerle
una sanción p'odrá' estar 'presente. a requerimiento del interesado, un
miembro del Comité .de Empresa o representante de .los trabajadores.

':Siuntrabajador con la categoría de Oficial'Primera'MecámcoCon
ductor se le retirase el penniso de conducir, la Empresa tendrá obliga
ción de darle un puesto de. trabajo dentro de la misma, salvo quc la
causa de la retirada del ~nniso sea por embriaguez durante' el ttempo
de dicha sanción, volviendo después a su categoría y puesto de trabaJO.

Art. 31. Prescripción. .
faltas leves: diez días.
Faltas graves: veinte días.
Faltas muy·gráves:.sesenhi días.'

Todas ellas a partir. de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y, en todo caso, a los seis mese:;. de haberse cometido.

AIt. 32. Retribuciones...;..Se acuerda un incremento salarial hasta el
31 de diciembre de 1992 del 6,5 por 100 sabte salarios vigentes al 31
de marzo de 1992. Para este perrada de 1 de enero de 1993 al 31 de
diciembre de 1993, se negociará.

Los conceptos salariales de los trabajadores afectados por este' con-
venio son los.siguientes:

~e
a Salario Base.

Plus Convenio.
Plus Tr::rrte.
Antigü .

e) Plus por «cuarto tumo»,.

a) Salarío Base:' En la tabla salarial se describen las retribuciones
que por este concepto corresponden a cada trabajador, con arre&lo a
su categoría profesional. pudiendo expresarse en cómputo diano. a
mensual.

b) Plus de CODvenio: Este concqlto se crea sobre la base de la
refundición y consecuente supresión de los antiguos conceptos de plus
de asistencia y el de ayuda social. .Su cuantía, para todas las categorías
es..de 494 pesetas por día efectivamente trabajado, considerándose a
estos solos efectos seis días la.borables· semanales.. En el caso de que
en alguna emp.resa no se trabaje el sexto día semanal, se percibirá tn
tegramente el Importe del citado plus correspondiente a dlCho día

e) Plus. de Transporte: La euantia de su importe se fija en 202
pesetas por día efectivamente trabajado, teniendo el mismo- tratamiento
Que lo enunciado para el plus 4e convenio.
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d) Antigüedad: En coñcepto de antigüedad se acuerda por voluntad
de las partes declarar la inap"licabilidaáde la escala estatilecida en el
artículo 28 de la Reglamentación Nacional de Trabajo ~ra las Ind~
trias Elaboradoras del Arroz, a partir del dia l de abril de 1988, y
sustituirla por el sistema siguiente: .

Dos bienios al S por 100. .
Un quinquenio al 10 ~:lOO.
Un trienio al S p()f 100.
Un cuatrienio al.5 por 100..
Un trienio al 10 por 100.
Un quinquenio al 10 por .100.

Esos porcentajes seránca1culados sobre el salario base correspon-
diente a cada categoría vigente en cada momento.

La tabla resultante de esta escala se refleja a continuación:

A los dos aIIos cumplidos el S por 100.
A los cuatro aIIos cumplidos, el 10 por 100.
A los nueve aftos cumplidos. el 20 por 100.
A los doce años cumplidos, el- 25 P-t!f 100.
A los dieciséis añoscumphdos, el 30 por 100.
A los diecinueve años cumplidos, el 40por 100. .
A los veinticuatro aftas cumplidos, el SO- por 100.

Considerándose los' aftas cumplidos a partir del día siguiente al ano
reflejado en en la tabla anterior. .

e) Plus por «cuarto turnQ»: Se crea un plus por (~uarto tumo» de
3.923 pesetas semanales, a percibir por todos los trabajadores que re·,
alicen dicho sistema de trabajo. Este plus cuyo valor de pesetas ca·
rresponde al primer año de vigencia del Convenio. será revalorizado
anualmente en el mismo porcentaje de aumento del Convenio.

Art. 33. Gratificaciones extraordinarias.-Las' gratificaciones' ex
traordinarias de julio y navidad y la paga de San José, en mayo, se
abonarán en razon de una mensualidad, 9ue consistirá en -salario base
más la antigüedad correspondiente a treinta días, plus de convenio y
plus de transporte.

Art. 34. Pluses y beneficios por trabajos tóxicos. penosos y noc
turnos.-a) Los trabajos tóxicos, PC!10sos Y.nocturnos irán incremen
tados, como minimo, en un 2S por 100 sobre el salario base., .

b) Todos los traDajadores efectuarán una revisión médica una vez
al afta. en dia laboral, de acuerdo con el Comité' de Empresa o Delegado
de Personal, dándole a conocer el dia,gllÓstico en carta cerráda.

c) En los trabajos realizados de hmpiet.a de secadores mecánicos,
silos de recef!Ción éSe arroz cáscara, fosos de elevadores y payuseras,
tendrán dereého los que realicen dicho trabajo a disfrutar de doce mi·
nutos de descanso por cada hora de trabajo.

Art., 35. ,,·Pietas y. desp1azamientos.-Alos trabajadores que ~r ne·
cesidades de la Empresa tengan que realizar viajes o desplazamientos
a poblaciones distintas de aquellas donde radique su centro de trabajo.
la empresa les abonará los gastos de desplazamiento, hospedaje y ma·
nutención, aparte de una dieta de 676 pesetas por día, caso de pernoctar,
como consecuencia de molestias e incomodidades.

Si los trabajos se efectúan de forma tal que el trabaj~dor tenp que
realizar fuera ael trabajo babitual la comida de mediodia, recib,rá 339
pesetas más los gastos de de~lazamiento y.'manutención. .

Art. ,3.6. , Impuesto de la Renta.-Los recibos meflsuales de nóminas
se cumplimentarán en todos sus apartados ,e irán sellados yfi11l18dos
por la Empresa. En cada uno de eHos se reseftará necesanamente la
base im~nible' acumulada del mes que se trate. a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, con especificación del porcentaje
de la deducción aplicada a cada caso, salvo otro acuerdo que se esta·
blezca a petición del Comité de Empresa, entre ésta y los trabajadores.

Art. 37. Jubilacjim.~Por jubilaCión voluntaria de un trabajaoor fijo,
la Empresa le abo~ará al interesado las siguientes, cantidadeS:

Jubilación a los sesenta aftos: 331.408 pesetas.
Jubilación a los sesenta y un si\os: 298".267 pesetas.
Jubilación a los sesenta y dos años: .265.126 pesetas.
Jubilación a los sesenta y tres años: 231.986. pesetas. ,
Jubilación a los sesenta y cuatro ai'los: 198.8'43 pesetas.

Pudiéndose hacer efectivos dichos importes en un plazo de seis me·
ses a partir de la fecha de jubilación, en dos plazos al SO J!Or 100.

Si en el" transcurso de la vigencia del presente convenio fuera redu
cida por la Ley la edad de jubilación, se climinarán las compensaciones
economicas anterionnente citadas hasta el afto anterior al de dicha ju·
bilación.

An.38. Jamada laboral.-Lajornada laboral será de cuarenta horas
semanales o a cómputo anual: 1.808 horas.

Previo acuerdo entre el Comité de Empresa y la Dirección se podrá
no trabajar los sábados' recupe:rando dichas horas.

El personal de Administr.Ición disfrutará., prevlo acuerdo del Comité
de Empresa con InDirección. de jornada intensiva, en los meses ,de
verano. del 15 de junio al IS de septiembre, con el horario de ocho a
quince horas no recu~rables, de lunes a viernes.

Para 1993 la jornada anual será de 1.800-horas.

Art. 39. Vacaciones.-El pe:ríodo de vacaciones anuales retribuidas.
no sustituibles por compensación económica, serán de treinta días al
aIIo, distribuidaS en el periodo comprendido entre elide julio al 30
de septiembre, comenzando el primero de cada mes y serán percibidas
según el cómputo del sueldo real. Se entiende por salario real toda la
remuneración que el trabajador viniera perCibiendo por cualquier con-
cepto. .

Estas serán rotativas en aftas sucesivos y las listas serán colocadas
en el tablón de anuncios el l de mayo.

Art. 40. Licencias retribuidas.-El person3I afectado por el presente
Convenio tendrá derecho a disfrutar, previa comunicación de la empre
sa, con la antelación suficiente de ser ello factible, las siguientes Ii·
cencias:

a) Con abono íntegro del salario real:
- Tres días laborables en caso de muerte de' cónyuge~ ascendiente,

padres politicos, descendientes o hermanos.
- Tres días laborables en caso de enfermedad grave del cónyuge,

padres e hijos y alumbramiento de es~.
- Dos días laborables por mudanza de domicilio.
Estos apartados anteriormente expuestos serán aumentados en dos

días en caso de haber complicaciones o se realicen fuera de la localidad
del trabajador.

- Quince días laborables por matrimonio.

b) El tiempo imprescindible para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público, siempre que medie una oportuna y
p:revia comunicación}': subsiguiente justificación de la utilización del
tiempo, y no exceda oe cinco días alternos y dos consecutivos en el
transcurso de un mes, salvo salidas fuera de la localidad que serán
justificadas por la autoridad que convpque. Asimismo se entenderá c;o.
mo deber inexcusable de caracter público la .comparecencia como tes·
tigo ante la- Magistratura de TrabajO o Juzgado, debidamente justifica
das y por el tiempo imprescindible a tales efectos.

Art.41. ,Horas extrQ/)rdinarias, acción coyuntural contra el paro.
Con el fin de aportar la mayor' colaboración posible por parte de las
Empresas, de cara a solucionar, en la parte que se pueda, el problema
del paro, la realización de horas extraordinarias nunca tendni carácter
habitual y, por tanto, se efectuarán sólo cuando lo exijan las circuns
tancias especiales, gue deberán ser previamente puestas en' conocimien
to del Comité de Em¡n:esa o representante de los trabajadores. ,.'

En caso de !Calizar horas ~x~ordinarias. su importe será calcuí~d
en base al salano real anual, diVidido entre las horaS nonuales a reahzar
en el ai'io y ello incrementado ,en un 75 por 100. Los citados importes,
según categorías y la escala de antigüe4d, son los que serecogen~en

el anexo segundo.
Las horas extras realizadas también podrán ser compensadas a razón

de una hora y cuarenta y cinco minutos ordinarios por cada hora ex
traordinaria trabajada. Este tiem~ acumulado ~r los trabajadores que
lo realicen tendran derecho a disfrutarlo en un 50 por 100 a su criterio
personal yen el restante 50 J?Or 100 a criterio de;la empresa todo ello
i:lentro del período de vigencia del convenio; ambas partes notificarán
con una, semana de antelación el.disfrute del tiempo.

Se entiende gue dichas horas extraordinarias se efectuarán ,a partir
de la jornada la60ral máxima en días laborables y nunca rebasarán el
to~ máximo establecido po.r: la 4>"" ,

Se, entregará trimestrarmente el estadIllo de horas extras a los re·
presentantes de 'los trabajadores.

Art. 42. Derechos smdicaJes.-5e garantiza el derecho de comuni
cación. A tal fin las Empresas habilItarán uno o varios tablones de
anuncios para propaganda o comunicados de tiJX? laboral o sindical.
estos tablones estarán visibles y en lugar destinado por el Comité de'
Empresa o representante de los trabajaoores.

Se respetará el derecho de los trabajadores a reuniones para temas
laborales y sindicalés dentro de los locales de la empresa. fuera de las
horas de trabajo, o en casos muy justificados, dentro de 'la jornada
laboral, t~~ndo:iC que recuperar dicho_ tiempo .al .finalizar la Jamada.
La celebraclon de asambleas se pondrá en conOCimiento de la Empresa,
con una antelación de· veinticuatro horas.. salvo imposibilidad de hacerlo
por razones justificadas, debiendo garantizarse por los trabajadores el
ordend¡; las mismas. Se facilitará un local para dichas asambleas y
reuniones del Comité.

La empresa descontará de nómina, o por cualquier otro procedimien
to. las cuotas sindicales a los trabajadores que lo hubiesen autorizado
por escrito con especificación de la persona o Entidadreceptord de las
mismas. Los representantes de los trabaiadores dispondnín de cuarenta
-horas mensuales, que podrán ser aciJrnufadas'de un representante a otro.

DISPOSICIONES TR}\NSITORlAS

.. Primera. ClátlSu~a. dé revisión solarial.-En el caso de-.que el lP~
resultante al 31 de dICiembre de 1992. respecto al 31 .de dlclemble tie
1991, fuese superior al 6,5 (tOr 100, se efectuará automaücameme ulia
reviSión en el exceso a la mdicada cifra, para que sirv~ tk ba~e de
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cá1culopara los salarios del seguI1!lo ailo de vigencia del Convenio.
Estegocedimiento se aplicará también para el segUndo ai\o de vigencia
~l .anvenio, ,en témun08 ho=eos en relación al porcentaje de
lDcremento apltcado en ese se atlo. _ '. . +

DISPOSICIONES COMPLElvIENTARIAS

A los efectos de interpretación del~ Convenio, se nombra
una Comisión Paritaria para exi~ el cumplimiento del mismo. La Ca--
misión estará compuesta por seis representantes por- cada' parte, cuya
distribución será la siguiente: -, .

Representación de los trabajadores:
Por CC.oo. tres representantes.
Por UGT tres representantes.

Representación de los empresarios:
Por ALIEEA-PYIvlEV cinco representantes.
Por ANEA un representante.

Tablas salarial.. viMnt.. del I de abrO de 1991 al 31 .
. . de clembre de 1991 .

_ A. -'PersonIl TKniCo AdnrinilUativo 'Y --
CClIMRlial

Jefe de .Sección .•...... ; ............'_ .. ,. : ._. ~ 83.919
Oficial de Primera ........... : ....•.....• '.' •• 79.086.'
Oficial de Sel!"!'da ................. , .......... 76.600
Auxiliar Adniinistrativo ....................... 72873
Botones •• o.' •••••••• -, • "~ .••••••••••• 4-' ••••• '. .50.202

B. Pmonaldc ProdUccióft Di_rio

Molero .................................... 2.637

~,::,=::. ::::::: :::::::::::::::::::: :::::: 2.553
2.486

ACte de Molero ......................... 2.459
O lcíal Especialista .......................... 2.429
Peón Especialista ... : .................... ~ .. 2.410
Peón ...................................... 2.189

e, Personal Subalterno Mwual

~~~te':::::::::::::::::::::::::::::::::: .
71.441
71.441

~lante Jurado .... ,.: ....' ................. 72.873
enanza y personal de limpieza ......... ', ... 68.264

D. Personal de Ofic;ios V;ll'ios Diario

Oficial de Primera 2.637
Oficial de Segunda:::::::::::::::::::::::::: 2.459
Oficial de Tercera .......................... ; I 2.429

-
-

-
20595 RESOLUCION de 4 de afa0slo de 1992. de /a Dirección

General de Trabajo. por a~ue se acuerda la inscri¡u¿ión
y publicación de/" Convenio olet;tivo de la Empresa «Son~
deos Petroliferos. Sociedad Anónima».

Visto el texto ·del C~nvenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Sondeos Petroliferos Sociedad Anónima), que tuvo ~n-

trada en ~ste Centro Directivo el 19 deCUo de 1992 y~ue fue suscnto
con fecha. 11 de noviembre de 1991, una parte, por os des~os
por la Dirección de la citada Emxresa pa;ra su representación, & e otra,
porlos Delegados de Personal e la I1Úsma.,·en representad n de los
trabajadores. y de conformidad.con lo di~uesto én el articulo 90, apar-
tados 2/0 3, de la Le/l. 8/1980, de 10 mano, del Estatuto de los
Trabaja ores, y en el eal Decreto 1040/1981, de 22 de IDayo, sobre
registro bideposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta "rección Geueral de Trabajo acuerda:

Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negoct:iidora.

Segunt10.-Disponer su pubIícación en el «Boletín Oficial del Es~
tad(»).

Madrid, 4 de agosto de 1992.':'La Directora general, Soledad Cór·
dova Gamdo._ .

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "SONDEOS
PETROLlFEROS. SOCIEDAD ANONIMA»

Articulo 1.0
. Partes' ~ontratantes. -El presente ConvetÍio se ~oncier~

ta-cntre la rqJresentaeión de la Empresa y_sus-trabajadores, a través de
los Delegados de Personal de los distintos centros de trabajo que la
Empresa tiene en todo el territorio nacional.

Art. 2.° .Ambito funciona/.-Los acuerdos contenidos en el presente
Convenio tendrán fuerza nonnatiya, y afectarán a todo el personal que
trabaje en cualquier ~entro de trabajo de I~Emp~ y que yie.nen no~
minados QOr categonas en las tablas salanales adjuntas. Asimismo, el
presente Convenio tendrá su -efecto entado el territorio naciona~ in
~ndientementedonde estuviesen los trabajadores en el momento de
la finoa.

Art. 3.- Vigencia;-El 'presente Convenio entrará en vigor ,elIde
enero de 1991 por un penOdo de doce meses. .

Se tendrá por denunciado-y obligatoriamente se iniciará la negocia
ción económica a partir del r de enero de 1992.

Los efectos· de- este Convenio" sea cual fuere el día -de su finna,
serán el día 1 de enero de 1991.

Art. 4.° . Absorción y. compensación.-El presente Convenio forma
un todo, unidad indiviSible, y sus condiciones podrán absorber todas
aguellas que P!'r di>-posición legal le vengan impuestas hasta donde
alcancen r en la materia .que le áfeote.· . .

Art. S. Garantía person!ú:-De confonni~ con la legi~laci6n vi·
gente. se res~ las condiCiones más ventaJosas que tuvieran acre
ditadas Con Carácter personal los trabajadores afectadils por el presente
Convenio. ,~-.

Art. 6.° Re1lUlación salariaL-Los- salarios y las dietas a percibir
por los trabajadóres afectados por el Convenio son los que se -especi·
lican a lo taigo del mismo.

a) Conceptos de nómina a· computar. Según tablas anexas, los con·
ceptos serán: - -

- Sueldo Base.
- Nocturnidad.
- Actividad (a quien afecte).
- Peligrosidad (a quien afecte).

b) Las remuneraciones vendrán detenninadas por doce mensuali·
dades. ~r e! importe .g~e se cita en las 1aRl~s sal~ri.ales. más do~ pagas
extraori:linanas a perctDlf en los meses de Juho y"dlClembre. consistentes
en una. mensualidad cada una de ellas como hasta ahora y que corres·
penda a-los conceptos-del articulo 6.°, apartado a), en los términos y.
condiciones previstas en la ReglamentaCIón de Trabajo -para la inves
tigación y Explotación Petrolííera.

el Plus ,áe disponibilidad: Es _el destinado únicamente a las ,cate~
gorilis de: Mecánico de Sonaa, Mecáhié<> Aúxililit de 'Sonda y Electri.
cista. teniendo el espíritu de compensar la prolongación_d~ la jOll)ada
de trabajo. las irregularidades en fos horarios. etc., que en algunas oca
siones se pueden"producir en e!. d~sempefto -de sus funciones.

La cuantfa será la determinada en las tablas salariales anexas, y su
pago se realizará por. dia de ~bajo efectivo en )omada nonnal de ocho
ho~. . _

En los casos de trabajo en plataformas marinas. la cuantía del plus
de disponibilidad, por día de trabajo, se dividirá entre dos y a la can-·
tidad resultante se le aplicará "el 1anto por ciento que corresponda.

En ninpn caso tendrá repercusión en el cálculo de las 8!'8tiflcad~
nes de jubo y diciembre, recuperaciones o vacaciones anuales~

Las cantidades indicadas en el apartado a) de este artículo tendrán
los aumentos que a continuación se aetallan cuando el personal'realice
su actividad en platafonnas marinas.· -

Durante los trabajos de perforación en plataformas marinas, el in~
cremento será del 160 por 100 exclusivamente durante el periodo de
trabajo.

En los casos de que los trabajasen platafonna sean de producción
o mantenimiento el aumento-que se prOducirá será del 140 por 100.

Estos aumentos que sobre Jos conceptos ya indicados se abonan en
los casos- de trab~o en,'platafonn~ son compensatorios tanto de las
condiciones espeCIales de trabajo y. habitabilidad que en las mismas se
dan, así como ae.las condiciones i:le jornada de trabajo. horario y des~
cansos, ya que.es noma aceptada y aceptable _hacer una· jornada de
doce bo~ diarias en períodos de tres semanas consecutivas, con des
canso de otras tres semanas igualmente consecutivas, y. up mes de Va~
caciones al año.

Los {K'rcentajes de" aumento indicados no afectan a los días de des
canso Dl vacaciones. anuales. así como tampoco a las gratificaciofles
e'Xtraordinarias de julio y diciembre.

d) Todo trabajador ,que su periodo de recuJ?Cración comenzase a
partir del día 16 y hasta el-30-defmismomes. poará recibir un adelanto
a cuenta de su mensualidad ~uivalente al 90 JX?r 100 de sus ingresos.
Para tener derecho a este adelanto deberá solicitarlo por escrito antes
del día 1S del mismo mes. -

e) En los casos de accidentes o enfennedad se percibirá el 100 por
100 del salario. .' "


